
 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00148-0 

CLASE DE PROCESO Ejecutivo Mayor Cuantía 

DEMANDANTE Luz Dary Salazar Rojas 

DEMANDADO Olga Lucía Grandeth Agamez 

 
Montería, septiembre 28 de 2023. 

 
SECRETARIA: Señor Juez paso a su Despacho el presente proceso informándole que 

la parte interesada no aportó el respectivo anuncio de remate conforme a lo dispuesto 

en auto de fecha 24 de julio de 2023 que fijó fecha para audiencia de remate. 

Sírvase proveer. 

 

Katywsk Berrocal Kerguelen 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

En atención a la nota secretarial precedente, se advierte que, previo a dar apertura 

a la diligencia de REMATE señalada, da cuenta este operador judicial que la parte 

interesada no allegó la constancia de publicación del anuncio de remate respectivo, 

motivo por el cual no se cumplen los requisitos para la realización de la misma y en 

consecuencia, se declara fallida.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

 

 

 

JUEZ 
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Carlos Arturo Ruiz Saez
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